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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 795/04. (PD. 3255/2005).

Don Carlos José de Valdivia Pizcueta, Presidente de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 795/04, dimanante de los autos de Juicio
Verbal núm. 224/02, seguidos en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Granada, a instancia de don Gaspar
Calero Villena, y otros, contra don Agustín Alvarez Prieto y
otros, en los que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NUM. 392

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto
en grado de apelación –Rollo núm. 795/04– los autos de
Juicio Verbal número 224/02 del Juzgado de Primera Instancia
número Seis, de Granada, seguidos a virtud de demanda de
don Gaspar Calero Villena, doña María Isabel Vílchez Caballero
y doña Josefa Gutiérrez Prieto, representados en esta apelación
por el Procurador don Javier Gálvez Torres-Puchol y defendidos

por el Letrado don Valeriano Gálvez Torres-Puchol, contra don
Agustín Alvarez Prieto, representado por la Procuradora doña
María Luisa Labella Medina y defendido por la Letrada doña
María José Carrillo Santos, y contra doña Carmen Gutiérrez
Benítez, Comunidad de Regantes de la Acequia de Marchena,
incomparecidos en esta alzada, y contra don Jorge Gutiérrez
Benítez, declarado en Rebeldía.

Vistos los preceptos citados y demás de general y per-
tinente aplicación, este Tribunal dispone, el siguiente

F A L L O

1.º Estimando el recurso, revocamos la sentencia apelada
y en su lugar, desestimándose la demanda, absolvemos de
la misma a los demandados, condenándose a la parte actora
al pago de las costas de la Primera Instancia.

2.º No a lugar a condena en las costas del recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado rebelde, expido el presente que firmo en Granada,
a doce de julio de dos mil cinco.- El Presidente, El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 153/05.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Servicio de mantenimiento de los equipos de

grabación audiovídeo en las Salas de Vistas de los Organos
Judiciales de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma de adjudicación: Art. 210.a) del R.D.L. 2/2000,

de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Trescientos veintidós
mil quinientos cincuenta y ocho euros y treinta y cuatro cén-
timos (322.558,34 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 29 de julio de 2005.
Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos veintidós mil quinientos cincuenta

y ocho euros y treinta y cuatro céntimos (322.558,34 E).

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica, por el procedimiento negociado sin publi-
cidad mediante la causa de presupuesto inferior a
30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad,
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de Expediente: 2004/3917.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio de movilidad y de acce-

sibilidad al Centro Histórico de Arcos de la Frontera.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

tinueve mil novecientos euros (29.900,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 2005.
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b) Contratista: Técnicas Territoriales y Urbanas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintinueve mil seiscientos

noventa y seis euros (29.696,00 euros).

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Sc.10/05).
(PD. 3257/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.10/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de dos vitrinas de

extracción de gases.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de

Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato y antes

del 31 de diciembre de 2005.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y siete mil euros

(37.000 euros).
5. Garantía provisional: Setecientos cuarenta euros (740

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día,
todo dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
modificación de la fecha de apertura de ofertas del
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
3254/2005).

Expediente número: 4/2005.
Objeto del contrato: Redacción de proyecto básico y de

ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud duran-
te la elaboración del proyecto, dirección de obra, dirección
de ejecución de obras y coordinación en materia de seguridad
y salud durante la ejecución de las obras para adaptación
a LOGSE del CEIP Altos Colegios Macarena como C1-2.

Por Resolución de 12 de julio de 2005, el expediente
arriba referencia fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 140, de fecha 20 de julio de 2005,
y en él se indicaba en el apartado 8, que la fecha de apertura
de proposiciones se realizaría por la Mesa de Contratación
al sexto día natural a aquel en que se terminase el plazo
de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado
o festivo, la apertura de proposiciones se realizará a la misma
hora el siguiente día hábil.

Con posterioridad la Mesa de Contratación ha acordado
solicitar a algunos de los licitadores a dicho procedimiento,
y al amparo de lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, documentación complementaria en relación con la
presentada a esta licitación.

A la vista de esta circunstancia y de la propuesta de la
Mesa de Contratación y en uso de las facultades en materia
de contratación administrativa del artículo único del Decreto
201/1995, de 1 de agosto, por el que se desconcentran deter-
minadas funciones en materia de contratación en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
en relación con el artículo 88 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas

HE RESUELTO

1. Determinar como nueva fecha de apertura de ofertas,
el tercer día hábil contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el mismo lugar y hora del anuncio de licitación del
expediente de referencia. Si dicho día fuese sábado o festivo,
la apertura de proposiciones se realizará a la misma hora el
siguiente día hábil.


